
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 014

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2021 - 01255 - 00 EJECUTIVO
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

SERGIO CARRANZA 

RAMIREZ

039 - 2020 - 00907 - 00 EJECUTIVO

MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA 

S A  - MAFRE SEGUROS -

GL COLOMBIA SAS

039 - 2021 - 00882 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.
DELIVERY COLOMBIA 

S.A.S

039 - 2020 - 00349 - 00 EJECUTIVO
BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

JOSE GIOVANY 

RODRIGUEZ HUERTAS

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

4/4/2022 a las 12:40 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

25/4/2022 a las 10:13 a.m. 

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en 

cada uno de los expedientes que en esta lista se relacionan; adicionalmente y, para efectos del art. 319 ibídem,  queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el 

término de tres (3) días, los escritos contentivos de recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 9 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A.M.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

18/4/2022 a las 8:30 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

25/4/2022 a las 8:00 a.m. 



039 - 2021 - 00111 - 00 EJECUTIVO
SISTEMCOBRO S.A.S. hoy 

SYSTEMGROUP S.A.S.

FABIO ANDRES CABEZA 

MOJICA

039 - 2021 - 01727 - 00 EJECUTIVO
MARIA ZENEIDA OSORIO 

ARANGO

WILLIAM SANCHEZ 

GUATAME

039 - 2021 - 00347 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

REINALDO VASQUEZ 

SANCHEZ

039 - 2021 - 01314 - 00 EJECUTIVO

CONJUNTO RESIDENCIAL 

REMANSO DE SANTA 

CRUZ

JUAN MANUEL FORERO 

FORERO

039 - 2021 - 01179 - 00 EJECUTIVO GILBERTO GOMEZ SIERRA LIBRERIA PyL BOOKS SAS

039 - 2020 - 01325 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A CARLOS JULIO VEGA DIAZ

039 - 2020 - 01471 - 00 EJECUTIVO

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO

JHOSEF YAIR REYES 

GUANUME

039 - 2020 - 00155 - 00 EJECUTIVO
SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A.

NICOLAS ANDRES 

RODRIGUEZ GONZALEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

25/4/2022 a las 3:53 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

26/4/2022 a las 4:38 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

27/4/2022 a la 1:51 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

27/4/2022 a la 1:52 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

27/4/2022 a las 2:33 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

27/4/2022 a las 3:29 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

2/5/2022 a las 8:40 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

2/5/2022 a la 1:15 p.m. 



039 - 2020 - 00343 - 00 EJECUTIVO
INDUSTRIAS IVOR S.A 

CASA INGLESA
VILLANUEVA S.A.S

039 - 2021 - 00524 - 00 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL S.A.
YAMERSON MELO 

FONSECA

039 - 2020 - 01217 - 00 EJECUTIVO
BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

DIANA MARCELA ROJAS 

HERNANDEZ

039 - 2021 - 00080 - 00 EJECUTIVO
BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL
JAIRO CABRERA SANCHEZ

039 - 2021 - 01034 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIOS 

MEDINA COOCREDIMED 

EN INTERVENCION

JUSTO MANUEL PINEDA 

ECHENIQUE

039 - 2020 - 01516 - 00 EJECUTIVO

URBANIZACION VILLAS DE 

ARANJUEZ MANZANA 39 

PROPIEDAD HORIZONTAL

BANCO DAVIVIENDA S.A.

039 - 2020 - 00270 - 00 EJECUTIVO
FINANCIERA 

COMULTRASAN

VIVIANA PAOLA ALAPE 

GUTIERREZ

039 - 2022 - 00124 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.
CARLOS ANDRES LOZANO 

MENDOZA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

5/5/2022 a las 1:18 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

6/5/2022 a las 10:32 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

3/5/2022 a las 8:55 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

3/5/2022 a las 4:17 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

4/5/2022 a las 3:36 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

3/5/2022 a las 12:19 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

3/5/2022 a las 2:07 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

3/5/2022 a las 2:54 p.m. 



039 - 2021 - 01285 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.
LILIA ALEJANDRA 

CECHAGUA ESTEBAN

039 - 2021 - 00553 - 00 EJECUTIVO
G Y M GRUPO 

INMOBILIARIO LTDA

JHONY ANDRE HOLGUIN 

GARCIA

039 - 2021 - 01893 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F 

KENNEDY

DANIEL SANTIAGO 

ROMERO HERNANDEZ

039 - 2021 - 01815 - 00 EJECUTIVO

BOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.S AECSA

GILMA ALARCON LUNA

039 - 2022 - 00383 - 00 EJECUTIVO
BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

ANGIE VANESSA OLAYA 

RICO

039 - 2021 - 01229 - 00 EJECUTIVO
FINANCIERA 

COMULTRASAN

YENY PAOLA LOPEZ 

RAMIREZ

039 - 2021 - 00687 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

MEDINA MOLANO 

WILLINTON

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/4/2022 a las 2:36 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/4/2022 a las 3:58 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 31/1/2022 a 

las 3:52 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

6/5/2022 a las 10:53 a.m. 

INICIA TÉRMINO: 10 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 12 DE MAYO DE 2022 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 26/4/2022 a 

las 12:16 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 4/5/2022 a 

las 2:41 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/4/2022 a las 4:45 p.m. 



SECRETARIA


